
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

 
Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 212 de 2022 
RADICADO 05 368 31 84 001 2022 00069 00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE 
COMISARIA DE FAMILIA EN INTERES DE LA MENOR 
MARIANGEL GARCÍA TORRES representada legalmente 
por su progenitora DANIELA TORRES CARDONA 

EJECUTADO GUSTAVO GARCÍA 

ASUNTO 
NO TIENE EN CUENTA COMO NOTIFICACIÓN 
EFECTIVA 

 

 

Se agrega al expediente la constancia de envío de los documentos a la parte ejecutada, como 

mensaje de datos a la dirección electrónica aportada por la parte ejecutante, sin ser tenida 

como notificación efectiva, por cuanto no fue allegada la constancia del acuse de recibo del 

mensaje, o constancia de que el destinatario recibió el mismo, tal como fue ordenado por la 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, al declarar la exequibilidad condicionada 

del inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, cuya vigencia permanente fue 

establecida por medio de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 119 fijado hoy 1 de DICIEMBRE 

de 2022 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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